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l. DISPOSICIONESGENERAL'E& 

, ,MINISTERIO 
DEEDUCACION NA.CIONAL 

RESOLUCION .de la Dirección, General de Enseñanza La· 
boral por la que se aprueban instrucciones para la ce
lebración del examén final del Bachillerato Laboral Su
perior. 

, Esta Dirección General ha resuelto aprobarlas adjuntas 1m ... 
, trucciontls para la celebración' del examen final del Bachillerato' 
Laboral Sliperior:' , ' 

Lo digo a V. S. para su conocim!ento y' demá¡, efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 17 de junio ,de 1960:~El ,Director ge~eral. G. fe 

,Reyna." , 

Sr. Jefe qe la Sección de Ensefiaru;a Laboral 

'INSTRUCCIONES PARA LA ,CELÉBRACIQN DEL EXAMEN 
FINAL DEL BACHÍLLERATO LABORAL SUPElUOR' ' 

>~ - ' , , ' 

La prueba final, del Bachillerato Laboral Su¡:¡erior, regtil.ada 
por el Decreto de 11 de abril.' de 1958, se re¡¡.lizará de acuJ:irdo 
con las ,siguientes, normas: " ' '~ . 

1,& ',Fechas de celebración 

Las pruebas de examen fillal de BachiÍlerato LabOtal SUpe
rior 'Se celebrarán el presente afio durante-los días' 5' al 9' de 
julio y 27 de septiembre a 1 deoctlibre prÓximos. Se exceptúan 
las cbrrespondientes a la 'modallc-ad agrícola-ganatlera (espp, 
cialidad de Ep.'ologia), que tendrán lugar en la eonvocatoria 
ordinaria del 19 al 23 de julio. Antes de dichas pruebas habrán 
de', celebrarse ,'los exámene& ordinarios, y : extraordinarios, respec

'tlvamente, del segundo curso de diChO Bachillerato. y, en su 
caso, cel curso de adaptación para transformar Bachilleres' Ge
nerales SUperiores en Éach111eresLaborales también SUperiores. 

, ' ~, , . . 

2,& Inscripción de matricula 

a) Condiciones de la inscripción.-P.ara poder \~riculárw 
en, 18. prueba, final serl\ necesario· haMr' cumplido qiecisiete 
li.iíos de edad, -ocumplirlos dentro del afio, natural en. que Se 
efectúe la, prueba, y. ,tener ap,robadfls l.a tothlidad' de .la asig-' , 
naturaS del plan de estudios vigente.en la respectiva moc'ltlidad 
del Bachillerato Labotál Superior o, en 'Su caso, el -<mrso • de 
adapta'ción paratransforlI1ar Bachilleres Generales SuperIores 
en Bachilleres ,Laborltles también Superiores. ,'" " ' 

b) Lugar de lnscrípcjóD.~La matricula se formalizará en 
lrut, oficinas de8eGreta1'íl'- de los Centros estatales de ;Enseffanza 
Media y Profesional donde los alumnos h8lyan oursado los ro, 

, rrespondientes estudios. Lo.s,a}umnos ,de Ceptros 'no estatales 
"se inscribirán" a efectos de esta prueba; en el Centro estatal 
)nás prÓximo '8. aquel en qu,eslguen sus estue'ios;a tal fin, Jn.o 

'respectivos Directores preSentarán,una cert!ficaciól} por 'Cada 
alumno, en laque con~ten las calificaoiones por ellos obtenidaS 
en los diversos cursos. , ' ' 

e) Fecha de fnscripcíón:~El pk..Zo de lnscI1~iónserá del 
27 al -3n' de Junio y del. 19 al ,22 de septimbre, respectivamente, 

t;U Tasas académicas . ....,-La matricula dev.engara, en ,concep
to de derechos dé examen: 10 pesetas en papel de pagos jl.l Ese ' 
tacto; 7S pesetas en m~álico; dos\ timbres móviles ce 0,25 pt~. 

S,-Composición de Tribunales 

Los Tribunales estarán constituidos por u~ Preside~te (Ca
tedrático de Universidad, Profesor numerario de Escuela Espe
¡;ial', o Vocal del PatrCJn<ttó Nacional de ;Enseñanza M~dia y 
Profesional, con título superior y ejercicio docente de carácter 
oficial); dos ProfeSOres titulares del Centro estatal a,q'ue per~ 
tenezea el alumno y otros dos Profesores, .titulares también. ¡:oe 
Centros estatales de .circunscripción distinta, nel mismo grado 
y modalidad docente. designados todos' ellos POr el Ministerio de 
Educación Naciona~. 

Actuará de Secretario del Trlbúnal el más moderno de lút. 

~ Profesores titulares cel Centro estatal de circunscripción dis
tinta. 

En fas pruebas teóricas, los Profesores del Centro gue dlrigió 
la formación del ,aiumno llerán titulares. uno- de Ciencias y, otro 

,de Letras " 
'Para ei ejercicio de Idiomas podrá solicitarse' la colaooradón 
del Profesór-cIe esta materia, que 'actuarli, en Su CMO, com') 
Asesor del Tribunat " ' " ~ 

;En la parte práctlca, los Profesores Gel ,~ntro en que se rea
lIcenlas pruebaS que formai'án parte del Tribunal serán el del 
Ciclo ;Especial yel de Formal:1ón Manual. 'Para juZgar a 103 
alumnos de lqs Centros no estataless,erá sUstituido uno cU,al
quiera ,deeUos por el correspondiente del; Centro donde '.el 

,alurnno cursa sus estudio.s. ' , ' 
En calidad Qe Asesores de llis 'diferentes' pruebas práctiéas, 

se agreg.arán~e.l Tribunal: el',Profesor de Dibujo, los Maestros 
de Taller, y 'el Capataz del campo de prácticas o el encargadO' de 
las embarcaciones 'del Centra en' que tengan lugar lás pruebas, 
de acuerdo COn la naturaleza de ¡as mismas, " 

Los Profesores de circunscripción dis~inta, ndbrán' ce s,el' tl
"tulares, respectivamente, de un '., Cido de 'Letras, (Lenguas o 
Geografía e Historia) Y otro de' Ciencias (Matemáticas. Cien
ciaSde la Naturaleza o EspecraD. 
• Al Tribunal anteriormente indicatlo se, unirán los ProfeSore~, 

de Formación Religiosa y de Formación, del Espítitu Nac(onal 
del Centro estatal en que se realicen las pruebas, entargados1e 
juzgar. eXcluSivamente, sus respectivas materias.' , ' 

A los efectos determinados' en el artlcúlo18 del DeCteto "de 
21 ce 'diciembre de 1956. en los Tribunales para el examen final 
del B:lchlJlerato LáboraISuper¡or":figurará, además; tanto eti 
las pruebas teóricas como en las prácticas. un 'Vocal' reoresim
tante del Instituto 'Nacional' Agronómico I (para ,los CentroS de 
modalidad, Agrfcola-ganaeem) o un representante, de Ías .. Eseue
laS de Peritos' Inq,ustriales (para los de ,modalidad -Industrlal

'inlnera), nombrados, a' Su propuesta, ,por' la Dirección General 
de EnsenanZas, Técilicals: , '," ' , ' 

, CuanG'O por convenienCias de organización se re!.ÍIlan en uri, 
Centro estatlJ:!, para 'ser' examinados de reválida" alumnos pró
cedentes de lnás d,e dos Centros of1c!41es, la representadón del 
Instituto Laboral que"dirigió la formac)ón de los referidOS esc~ 
lares a que se alude en los pé,!rafos anteriores, quedará reducida 
a, un solo, l'rofewr. ' 

Los Tribunales deberán 'iniciar su aetuaci6n con una se- , 
si61,1 a lá que I).Sistan JOQos sus miembros, para, después de ~r 
lectura fl.. las presentes Instrucciones, cOJ;icretar los detalles rel~ 
tlvos !l la' celebl!lción de los, diferentes, ejercicios y" muy esPI't· 
clalmente, <le las pruebas prácticas. -

t,a Pruebas 

_ El examen final constará ,de dos partes, una técnica y'otra" 
prá.ctlca. sobre el conjunto de laS materiaS que Integran los dos 
cursosqel Bachillerato Laboral Superior, con la extensión y 
profundidad suficiente para que los, alumnós puedan demostrar 
su madur~ en las ,mis~. , ' , 
, Tan'to las, P, ruebas'tedrlcas como las prácticas serán' slql1l1;.. 
táneas para todos los alumnos'del inismo Centro. y su, desarrl¡l1o 
tendrá cinco días de duración. Incluida lacal!flcac!ón. ' 

'Cada 'Una de las pruebas deberá ser anundadaen' el tablón 
de edIctos del establecimiento con :va. ,debida anticipación. sefia
lánc'Ose expresamente los' ~tiIes con que deberán a'eudir los 
alumnos (dicCionarios. tablas de logarltmos, ma~eríal de dibu-, 
jo. etcJ 

A) pruebas' teórlcás 

Las pruebas teóricas serán escritas y consistirán en el de&
arrollo de temas.que, en sobres' la'crados. serán enviados' por la 
Direcclón~neral de Enseñanza Laboral a 10s Presidentes de 
los Tribunales. ,Estos sobres deberán aórirse públicamente aí 
comienzo de la prueba respectiva, excepto en ei caso que se 
sefi'lla más adelante. ' 

Las pruebas teóricas se celebrarán en cuatro medias jorna
das; distribuidas ce la siguiente forma: 

'PRIMERA JORNADA 

A) Mañana 

}.o Ejercio de Lengua y Llteratura,-El sobre que se envla 
pará este ejercicio contiene un .texto literario para que los 
alumnos lo comen~en y contesten a las preguntas que sobre el 
mismo se formulan, en el plazo máximo de una hora, 
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"2,0 Traducción' directa, de un texto, fnmcés o inglés, se@n 
él ididlUa cürsado por elalumno,-El sobre pare. este ejercicio 
contiene un texto técnicó en relación con la especialidad cur-' 
sada por el alumno, para que, lo traduzéa. éon;aiUcta de diccio-

en el taller, COnsignando en el mismo los datos técrlicos nece
sarios. 

:n.a.rio. en el plazo lUáximo de una hora. . ' ,',' . 
Este sobre deberá ser abierto por el Tribunal con una hora 

<le antelación al comienzo de esta prueba para con tOda reser
va.' Y' secreto len tanto_los alumnOs realizan el ejerciCio de ' 
LengUa 'Y Literatura) sacar copias .del texto a multicopista C'Ón . 
destino' n los examinados. El Profesor de IdiolUas del centro 
:reVisará e10riglual y el cliché para evitar posibles emres. ' 

3.'" Ejercicio de, GeográÍia e Histotia.-El· sobreel'lviitdo 
pateo esté ejercicio contiene un tema para desarrollar en forma 
de -éjerciciode redacción y cinco preguntlls para 'contestar coh
cisA y brevemente. se concederá el tiempo ,máximo de hora y 
media para' la práctica total' de este ejercicio: 

, e) En la especialidad de Mecánica y Electricidad del AUto
móVil el ejerciCio consistirá en el dibujo electro-mecáBi~ de 
un circuito ,del automóvil realizatio esquelUáticamente. 

'En dicha representación figurará la deSignación de los ele-' 
lUentos que lo componen. 

El ejerciCio será propuesto 'Por el 'l'rib1Jnal. 
~) Los alumnos de Centrbs de modalidad M¡l.rltimo-pesQuelil.' 

(especialidad Conserveros-frlgoristas) éfectuarán a lápiz el dl- . 
bujo del ejercido práctica que hayan de realizar en eltáller. 

B), Tarde' 

,í.o ,llljercicte de Relfgión.-El sobre' remitido contiene un 
tema g.eneral (¡ue deberá desarrollarSe en forma de redacción 
libre y, ,varias pr.egnntas para contestar concisa y brevemente. 
Se concedernun tiempo máximo de una hora para' la práctica 
de este ejerCiCiO. / ao ",EjerciciQ deF'ormación SOCIa1.-El sóbre correspondiente 
a ésteejercició ,contiene \l1l t~a que, deberáJi, desarrollar' lOl! 
alUll1tIbs en él plazo máximo de una hora, ' 
, 3.~ Ejercicio Ce F'ormación Polftica.-El sobre que Be enVía 

,pare. este ejercicio 'COntlime' un te¡na· q\le deberán desarrollar los 
alutnnOs eh el plazomáxi¡f¡ó "de una para. 

'1.0 Ejercicio de Matemáticas . .:....E1 Sobre que se remite pare. 
este 'ejercicio: contiene dos cuestiones teóricas' y dos problema\!, 
que', deberan ,resolver los· alu~osenel plazo máximo de dos 
horos. .," . " "', 

:z.o'EjerCicio!de· contabilidad y Dr.ganizaclónde· Empresas. 
El -sotíre . enviado para' esta· prUeba' contiene. un ejercicio' teórlco
práctico que el alllIlllio deb.erá contestar ,.en el plazo máximo 
de hora. y media.' . . 

B)·Xarde 

. Éjerc1cio ,de Física y Quimica.-El §obr~, eorrespon~ente 
a este ejerciCio contiene: un telUÍl. genetal de F'ísica,otro de Qui
IlliCt\ l' 'cfuw preguntQll de los Cuestionarlos 'Oficiales, que loo 
aJuntnos'cóntestaráñ· en él plazo máximo de dos horas y media. 

A 'contihuac,i6n; . los alumnos ,reSÓlver:l.n .. dó,sproblemas 'óe 
apl1cacióu;contenidos eU'el,tnIsmo'sobre, en el 'plazo máXimo de. 
una hora.' ' " . . • 

" 

TERCERA JORNADA 
. f':-'" 

AY MafíaM 

"Ejetclciode. Dtb~jo.~a)c~El:ejer!licio de I)1bujo p~ra la ~o- \' 
. dálidad' Ag.rícola-ganadera (espeeialidad;ep' Plagas del· Campo) 

r consiStirá. en larel,\1ización de un .croquis. acotado de un' meca~ 
nismosencillo, correspondiente a, úna, máquina de las ,utilizadas 
eO'la,'eSpe'cialidad. delculll se dibujará,,'.el plano a lápiZ, a la 
escala y., formato que ~dique el TribunaL '. 
'Tanto en el croquis como en:ei plano 'se exigirá una repre

sentación,correcta y tlU!1b~' qUé flguren en ellos los datos ( téc. 
nict\8 adecuados.' .. . . ,<;> 

b) li:nJa 1l10dalidlidAgríoola-gatiadéra" (.especialidad en Me
cánica agrico!Q), los alutnnos ejecutarán un croquis acotado de 
un' meCanismo sencillo •. 'correspondiente a "una: máquina de las' 
utU!zadM en la especia,Udad. del cual se dibujará 'el plazo a lápiz, 
a. la eséala y iorttia:to 'que indique el' Ti'iblillal. ' 

'l)ntó. I!hél; croqUis oolUo 'en el plahó se exi~irá una répre
sentQ()ión correcta y asitnismo, que' figúten en ellos los datos 
técnibOll adecúil.Óús. . , ..'. 
" c)· En la tnodsli.dad Agrícola-gánadera (eSpeéialidad en EnO
iogís)¡ los alumnos ejecutarán un croquis acotado' de un meea
nismo sencillO. correspondiente \J. una lUáqulha de las utilizadas 
en la especial1dad. del cual se dibujará;' el plan.o a lápiz, a la 
escalá .y formato que indique el Tribunal. 

Tanto en .efcroquis como en el plano se exigirá uná l'€,pre
sentación correcta y asimismo que figuren en ellos lós datos 
técnicos adecuaúos, 

d) Los alumnos. dern,odalidad Industrial-minera (especia
lidad en Tornr:ros-fresadores) realizarán el siguiente ejerciciO 

'de Dibujo: plano normalizado a lápiz del ejerciCio a realizar 

g) LoS alumnos de la especIalidad de CUltivos y Aprovecha
mientOsdei Mar áipujarán. a propuesta del Tribunal; un útil, 

,herralUienta o aparato de uso de laS práctiC!:\l!. de su eSlJecla
lidad, o pien rea~rán el dibujo externo o anatómico de -algún 
animal que sea ob-jeto dé:cultivo o tratamiento en dicha espe
cialidad, teniendo en cuenta el tiempo s'eñalado para esta prueba. 

LOs ahll:íulüS dispondrán de Un tiempo :It1fuélmo de cuatro 
haráS par.a--efectuar el ejercic10' de Dibujo; eU eualquiehi de las, 
espeCialidadeS. ' 

B) Tarde 

EjerciCio dete,l1er,-'-a) El, ejerCicio de tiillet- pár~ los ben
tros de modali~ad Agricola-galladera (espeCialidad en Plagas 
de~ cnlUpo)'será,forlllllladcí por el propio Tribunal. oido el Prt:J.. 
fesor de F'ortl;1ación ManuáL y teniendo en, cuellt'l. las' éUsponl
bilidali'es de instalaciones 'Y lliaterial que ~ (J~trb posea., ,y oon
sis~irá en desmontar 'Y montar un' aparato en relación con la. 
espeéinlidad.' . " , ' , 

, '\}} El ejerétcto de taller !Jara los Centros de modalidad -Agrl
~la~anadera (especialidad en Mecánica' agticola) 'será asimismo· 
formulado par el Tribunal, oído. el Profesor de F'orltütción Ma.:. 
:Uual y "teniendo en cuenta las dispotilbilidades de instalaciones 
y material qUe el Centro pósea. y, .consistirá en la réparaci6n' 
<le una he!:ra.tnienta ,o maquinaria. de, la.especialidad. 

c) El ejercido de taller p~ra .. los 'Oentros de modalidad 
'Agricola-ganadera. . (especialidad ~n Enologj:á) será fomuladopor 
el Tribunal, oído el Profesor de F'ormació,:U Manual y teniendo en 
cuenta las dlsponibtndades de instaJac~ones yme.térlal qUe él' 
Centro posee.. , y consistirá en desmonta!' y montar o repara!" 
una máquina. Q 'herramienta en" relación con la espeCialidad.. 

d), 1m ejercicio tie' ta\ler para ¡Os Centros; de Jnodalidatl tfi'o 
dustria1~lIÚIlera (e&J>eCialidad en Tomeros-freSad.ores) será foi'
mulapo por el propio TríbÚDal, okto e1' ProfeBOr de Forma:cl~f1 
Manual' y' teniendo 'en cuenta las dlspot'l.ibilidades de itista1acion~ 
y material que el Centro·}:>OSea. El Ttl1:¡une.l conctetará ,con, 11\ 
suficl~ antelaé~ón • ...a efectos 'del ejerCicio de Dibujo, el eja1'
ciclo Práctico de taller, que ,habrá de consistli· en un'trabajo 

, combinado, de tomo y frelía - " ,', '. 
e) El ejerciCio de taller pata los Centros de modalidad In

dustrial-minera '(especialidád' ~ Mecánico y Electricidad ·'del 
AutoiDóyil) será fottnulado por el propio'i'ribunal, oido' el pro-, 
fesor de Formación ManUal y teniendo en cuenta las disponi
bilidaQ'e8 'de instal,aciones y material que el Centro' posea. yeoll~ 
slstirá en un ejerCiCio comb~do .de hléCánica y -electricidad. , 

. f) El e1ercicio de taller pata la mndalidad .Maritfmo-pes- . 
quera (especialidad eíl ConserverOS-frigoristas) será. fotnlulado 
por ti¡ propio Tribunal, oído el Profesor de Formación Manual 
y teniendo en cuenta, las disponibilidades de iru$talaciones y ma;' 
ter~al que el Centro posea. El Tribunal cQncretárá este ejeroicio 

'con la c!eblda antelación ti. efectosQel ejercicio dé Dibujo. ' , 
g) 'El jemcio ,de taller para los Centros de mÓdalida:d Mari

tlmO'-pesquera (especialidad en CultivOs y Aprovechamientos del 
Mar), será' formulado por el, propio Tribunal" oído' el Profesor 
,qe Formación, M;anual y. teniendo en cuenta tas '9isponibilidad~ 
de instalaciones y material que el Ceptro posea, y consistirá en. 
la reparación y montaje de un- instrumep.to o aparato de la 
'especialidad. ' 

otrARTIi JORNADA 

A) Mañana 

al Los. alumnos 'de los Centros de modalidad Agrícola-gana
dera (especlal1dadeS\ en Plagas del Qawpo.· Mecánica Agriúola 
y Enología) y ¡os de modalidad Marítimo-pesquera (especialida:
des Consetveros-trigoristas y Aprovechamientos del Mar) reali
zarán en esta media jornada las prácticas de ca~po y marit1me.s, 
respectivalUebte. 

Las lndlcadas, prácticas serán fijadas, 'en cada caso. por el 
Tribunal. 

b) Los alumnos de los Centros de modalidad Industrialc 

minera ,(especialiúaQe8 Torneros-fresadores y Mecánica y ~lec
,tricidad del Áutomóvil) prosegwrán el ejercicio de' uÚler. 
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E) Tarde. dé 'I'ecnólogía, Prácticas de campo 'o mari timas, según se trate, 
respectivamente, de centros de modalidad 1ndustrial-minera, 
Agríoola-ganadera o Maríti¡no-pesquera. _! 

c) Calificación d1efinitiva ~ la prueba final. 

1.0 Ejercicio del Ciclo especial.-a) ,Él sobre 'para los Cen
tros de modalidad Agrícola-ganadera (especialidades en Plagas 
del Campo, Meéánica Agrícola y E~ología) contiene Uli cuestio.. 
nariocon varias preguntas que los alumnos deb~rán cont~tár Para aprobar l~ prueba final será necesari,o que la calificación 
en el plazomá."dmo de tres horas., / (obtenida conforme a las :normas indicadas, en el apartado an-
- 'b) ,El sobre para los Centros de modalidad Inci.ustrial-minera terior), ,tanto de las pruebas, ci.e aptitud como de lasespecifieaS 
(especialidad en Torneros-fresadQres y Mecánica y Electricitlád de la modalidad, alcance, por lo menos, la cifra de cinco puntos. 

, del Automóvil) contien~ cinco preguntas que deberán deSarrollar En caso contrano, el alumno aproQará sólo la prueba (de' apti-
los alumnos en el plazo máximo de- dos horas, ' tud. o ,la específica de, la mOdalidad)" en' que QbtuviesecincQ' 
. cJ El sóbre para los céntros'de mÓdalidad Maritimo-pesquera - o, más puntos. aprooacion que tendrá validez.·para convocatbriás 
(especialidades en Conserve'ros-frigorlStas y Técnicos en Cultivos posteriores." / 
Y Aprovechamientos ~el Ma,r) ,contiene un~ pregunta teórica y , Cuando la puntuaci6n meci.ia 'sea de cinco' puntoS' o superior 
un problema de aplicaCión que los alumnos deberán contestar á ella en cada una de"las citadas pruebas, la calificación defini-

'en el I?lazo miximo de cuatro horas. " ,... tlva de la prueba final se obtendrá por la media aritmética de" 
2.°, EjerciCio de Tecnología (Sólo para los centros de, moda" ambas, y teniendo en cuenta la 'escala sigiliente: Sobresaliente, 

'Udad Industrial-minera), especialidades Torneros-fresadores y 'cuando el alumno obtenga demedia final 8,5 o niás punto,,; 
Mecánica y Electrfciqad del Aútomóvil.-El sobre correspondien- ~otab!e. cuando sU nóta media sea siete o más puntos, sIn 
te a este ejercicio contiene Un cuestionar~o de veinté, preguntas llegar a8.S; Aprobado, sI cinco o más pUlitos, ,sin llegar a siete. 
que los alumnos deberáncéntestar; concisa y btev~mente; 'en 'i"J, ; dl' premios: " 
plazo máximo ,de hora 'y media; a continuación, resolveráÍl dos 
problemas de aplicación en el plazo de una l).ora. , ' Cada Tribunal' podrá otorgar discrecionalnrente un Sobresa-

Los Tribunales celebrarán las neceSllorias reúnlones, a laS que, liente con preinto' por caña 2,0 alumnos o fracción de 26, deL 
asistirán también los Asesbres correspondienteS .en 'laS que seráI:! total de los examinados por el mismo. ~," 

,concretados con la suíicienteantelación cada unb-de les ·ejer.... La concesÍón se hará entre ,los que hayan obtenido la nota' 
ciciQS práctiCOS, CQn el' doble fin de anuociarlos oportimamente me,di.a de SOhresalie~ y tefigan el mejor, expedier.te académico. 
y'preparar el material, maquinaria, etc., que' réquie¡:an (dicha Qu€d~rán automáticamente exceptuados quienes' durante los, dos 
preparación corresponde especialmente a .los i'rofe:lQres del Ciclo cursoS del Bachillerato Laboral SuperiOl' o, eJ;l su cáso, del Curso 
ESPecial, Formación Manual y Dibujo, y a los Maestros ,dé taller; de Ariaptación no, hayan alcanzado una calificación media de 
CapataZ del campó de prácttcas Q encargado de laS embarcaciO'- Notable. '\ ' ' 
Des ,del Centro en que se realicen las pruebas)" ' Los a,lumnos que hayan sido galardonados coríp~eml.o, ten- , 

De conformiciad: con lo eStableCido' ,en el a,partiulo' cuarto -de, dran derecho a la expediCión gratuita' <le~, ti~pl0 de Bachill~ 
la Orden ministerial de'23'dejuliode'1958 (<<BOletín Ofiéial LaboralSupetior.(~xceptQ él Timbre del Estado). a qUe en el 

. del Estado) de 15 de agostO)~ a los alumnoS del CursQ de 'Adap- _diploma figure esa 'calificación y a ,la vez ,exención total del 
taciónies serán convalidadas las materias de Religión, Forma· pago de, las tasas. y derechos de matricula' correspondientes al, 

'ción del EsPíritu Naciona), Lengua li:spafiola. e IgIoma Moderno' primer, curso de los estudios ,oficiales del gra,ci.o superior, medio 
,que fÍgur,an en el plan de estudios del~achillerato Laboral D di' modalicad técnica que, en su Caso; el alUmno el!~i~}:ra. 

- Superior, y serán ,eximidos de Tealizar lo/; ejercidOS correspon- -e) Actq.s., 
dientes a, dichas asignaturas en'~, prueba' fipa! del, Bachillerato, ' 
Laboral superior dé 'la respectiva modalidad. ' Terminados los ejercicios, el Tribunal celeprará una' última 

AnáIOgamente,- los .ejerciciQB de Matemáticas y' (¡eograIía' sesIón' conjunta par\l calfficar a los, alumnos con. la nota media 
" e Historia de la prueoatlnal, para los' alumnos del' CUrso de 'que proceda y redactar. \el aC,ta general, Que sera firmada por 

AdaptaCión, versa~p preferentemente sobre los cuestipnatios de todos sus miembros, yen la que aparecérá únicaÍnente la califi-
estas asigriaturas correspondientes a dicho curso. . cación definitiva.' , ' 
\ La ,Vigilancia de los ejerCicios iIicumbe -a los' miemb,1'O$ <lel 'Ell!.Cta \llencionada. 'será archivada en ill,' Se6-etariÍl. del Cen,-' 
Tribunal, acompañaó'os, en su caSo, de los .:\S~ores respec,tl:vos. tro, juntamente con todos los ejercicioS escritos realizados ,por 

:Los 'alumnos no podrán emplear' papel distinto del que el los alumrio$ eulas dl'Versaspruébas, rémitiénáose una copia a 'la 
Tribunal les proporcione. Las operaciones 'auxiliar,es que"necel Dir~cción General de En'señanza:¡,aboraly' otra al' Rectorado 
sitetl. realizar ,deberán escribirlas en las mismas hojas de' papel del. correspondiente Distrito ,Univ~sitario, ,a efe.ctos' de expedi-', 
qUe ,empleen' para _ el des'arrollo' del 'tema. " ción del tItulo., . . ! ' 

Las faltás ,de los alumnos pueden ser castig~as por ,el Pre-, 
~~~;:. con 1a;~XPulslón dé ]asa~. y, la pér~d~ de la , CQnvo- 6.~ Exvediclón deltítuIo' 

Los ejerciCios escritos serán entregados al Pr€sidenté' deÍTri- ObtenJda laaprobaci(m, de 'la prueba -final, el alumno' podrá 
bunal,c¡uien lOS guardará. bajó su custodia hásta el momento' solicitar y obtenef el titulo de Bachiller Laboral Superior; título 
tie la calíficación. " ,-, que expedirá el Rector de la Unlversidaden nonibre del Dire~

torgeneral de ~efianzá Lal;¡oral, y ene!. que figun;rá el ,Centro 
donde el escolar cursó sus estudiO?, la inoda.lldad y especialidad 
del Bachlllerato y la califiCación obtenida ep. la prueba tlnal. 

5.' Califlcadones 
\ 

a), Puntuaci6n de las pruebas ,teóricas 11 prácticas. 
, , ' 

Cada" ej ercicio, tanto teórico éomo práctico, será calificado 
como mínimo I?or dos miembros del. Tribunal y por el Presid~nte, 
~inqueello exc1'uya la posible intervención en diéhéléalificación 
de los restantes componentes del ,Tribunal., , 

Se pueqen Qto'rgarlas puntuacionés de cero, k diez. 
,La calificación de cada ejercicio será la inedia aritmética 

~e.' las con¡:e-dldas por cada uno de los Jueces encatgaci.os' de 
juzgarlo. De-esta: forma se exceptúan los eJercicios ,de Religicn 
y' de FQrmaclón de¡ Espíritu Nacional" que serán JUZgados 1lili-
,-eamente por' los Profesores respectivos. - ' , " , . 

b) Calificación de las pruebas .eLe aptitud lI'de las especí-
ficas de la modalidad. ' 
.. ., 

La nota media de las pruebas de aptituó' será el promediO 
de. ¡as cbt~nidas .en los nueve ejercicios' de que con,stan, emi
ti'endo las calífiqaciones cqn el siguiente orden : Religión, For
mación Política, Formación Social, Matemáticas, Contabilidad 
y' Organización de Empresas, Lengua y Literatura, Idioma Mo
demo, Geografiá e Histeria y Física y Química. La c.e ias. prue~ 
bas e¡;pecíficas se hallará calculando la; media aritmética de las 
alcanzadas en cada una de ellas, es áecir: Ejercicio escrito del 
Ciclo Especial, Dipujo, Prácticas de taller y, en,su caso, E!jercici:> 

• • • 
,RESOLUCl.ON: die la SUbsecreta$ por la que se recuerda 

el cumplimiento de los preceptos relativos al paao ,de 
C1!,otas de Seguridad Social y régim'en' de Plus de' Car
gas Familiares por los Centros de! Departamento. 

La- Orden del Ministerio - de Hacienda de 8 de marzo ,dél 
Corriente (<<Boletín Oficial 'del Estado» del 26 d'el mismo mes), 
aclarada y ,corregida por las de 14 del 'corriente (<<Boletín Ofi-

, _cial 'del Estadoll del 2Ü, contiene instrucciones para que por 
los. Habilitac!os rie los diversos centros y dependencias donde 
exista personal obrero o empleado, no funcionario,' ~e solicite, 
mediante los documentos cuyos 'modelos se insertan como ane
jos a dicha Orden; él libramiento de las cantidades que han 
de abonarSE) en concepto de cuota de empresa I?or Seguros \30-
ciales y Mutualismo Laboral,lIsí como en concepto 'de Plus 
de, Cargas FamiliaréS, en cumplimiento de la Ley de 26 de di-

, ciembre de 1958 11 Decreto rie 17 de marzo de 1959. 
Con objeto' de comprobar el cuml?limlento de dichos pre

ceP0s ppr, los centros y dependencias de! Departamento, 
Esta Subsecretaria ha resuelto: ' 
1.0 Por: los I';irectores ,de los centros y Jefes de las depen

dencias del Minl¡¡terio donde exista personal afiliado al régtmen 


